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Circular Nro. SB-IG-2017-0090-C 

Quito D.M., 02 de mayo de 2017 

Asunto: Creación de Códigos de Servicios Financieros por efecto de la Resolución No. 
339-2017-F

Dirigida al: Sistema Financiero Público y Privado 

Señor Representante Legal: 

La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera mediante Resolución No. 
339-2017-F del 6 de marzo de 2017, aprobó los servicios financieros con cargos máximos
y servicios financieros básicos que rigen, conforme lo establece la propia Resolución, a

partir de la fecha de su publicación en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 969
del 23 de marzo de 2017, para cumplimiento de las entidades financieras públicas y
privadas.

En este sentido y enfocándonos en los servicios financieros modificados, es procedente 

realizar las siguientes aclaraciones respecto de los códigos de los servicios financieros a 
utilizar, por motivo de la expedición de la mencionada resolución, para el reporte en las 

estructuras correspondientes remitidas por las entidades financieras a la Superintendencia 
de Bancos: 

1) Se procedió a la creación de un nuevo código de servicio financiero básico, detallado
en la Tabla No. 1, del Anexo que acompaña a la presente Circular.

2) Se procedió a la creación de nuevos códigos de servicios con cargo máximo,
detallados en la Tabla No. 2, del Anexo que acompaña a la presente Circular.

3) Los códigos referentes a los servicios de: "Giros nacionales" asignados a las
entidades que en su momento solicitaron dichos servicios con cargo diferenciado, están
siendo revisados por este ente de control para determinar su vigencia, de acuerdo con
cada caso. Concluida dicha revisión su resultado será comunicado oportunamente por la
Dirección Nacional de Estudios e Información, a las entidades financieras. Hasta tanto
sin perjuicio de lo indicado, las entidades deberán utilizar para los casos que aplique, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 339-2017-F, los nuevos códigos
indicados en esta circular para los servicios que pasaron a ser servicios financieros

básicos y servicios con cargos máximos respectivamente.

La Tabla: 108 "Tipos de Servicios" ha sido actualizada, incluyendo los códigos de 
servicios creados, a ser utilizados en las estructuras de información correspondientes. 

En lo referente a la infom1ación que las entidades financieras remiten, a través de las 
Estructuras de Transparencia de la Información A06 y A09, a la Superintendencia de 
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Bancos; se requiere que reporten todos los campos de la Estructura A06 (Servicios), 
utilizando los códigos correspondientes a cada servicio financiero y verificando que los 
valores reponados en cada campo guarden coherencia con los valores registrados en los 
Balances; enfatizando que en la mencionada estructura se debe reponar toda la 
· ti rmá"ción correspondiente a: i) servicios financieros básicos, ii) servicios financieros

carg'Ol áximo, iii) servicios financieros con cargo difercnci:ido.

/
{,true iones 

(
ª1fud;;.,:;;do

�
mcnto son remitidas para su cumplimiento. 

Atrnt�1

1 

7
i 

1 ¿, ,V: ¡' 
:'eg. José Anton�auz Gu�/ 

7
.TENDENTEGENERAL � 

(\nexos: / 

- Resolución No. 339-20 7-F del 6 de m:mo de 2 17, emitida por la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera
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ANEXO 

TABLAS DE CÓDIGOS DE SERVICIOS FINANCIEROS CREADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 339-2017-F 

Tabla No. 1 

Códigos de Servicios Financieros Básicos creados 

ENTIDAD QUE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

APLICA 

Todas TB0152CXXJO 
Envío de giros nacionales entregados a beneficiarios por ventanillas y 

cajeros automáticos de la propia entidad 

Referencia: Tabla 100 "Tipos de serviclos· 

Tabla No. 2 

Códigos de Servicios Financieros con cargos máximos creados 

ENTIDAD QUE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

APLICA 

Todas TA0164CXXJO 
Envio de giros nacionales entregados a beneficiarios por cajeros automáticos 

de otra entidad 

Todas TAO 1650000 
Envío de giros nacionales entregados a beneficiarios por corresponsales no 

bancarios de la propia entidad 

Referencia: Tobl.:i 108 'Tipos de servicios· 
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Junta oe Hegu1ac1on

Monetaria Financiera

Resolución No. 339-2017-F 

LA JUNTA DE POLiTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA 

CONSIDERANDO: 

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desde su publicación 
en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014; 

Que el articulo 13 ibldem. crea la Junta de Polltica y Regulación Monetaria y Financiera como 
parte de la Función Ejecutiva. responsable de la formulación de politicas públicas Y la 
regulación y supervisión monetaria. crediticia. cambiaría. financiera. de seguros y valores; 

Que el articulo 14, numerales 28 y 29 del mencionado Código. facultan a la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera a establecer los cargos por los servicios que presten las 
entidades financieras. asl como de las entidades no financieras que otorguen crédito y los 
gastos con terceros derivados de las operaciones activas en que incurran los usuarios de estas 
entidades: a establecer el límite máximo de costos y comisiones que se puedan pactar por el 
uso del servicio de cobro con tarjeta de crédito, débito y otros medios de similar naturaleza a 
los establecimientos comerciales: 

Que el articulo 152, primer inciso del citado Código, establece que las personas naturales y 
jurídicas tienen derecho a disponer de servicios financieros de adecuada calidad, asi como a 
una información precisa y no engat'tosa sobre su contenido y características: 

Que los artículos 247 y 248 del Código Orgánico Monetario y Financiero, disponen que la Junta 
de Polftica y Regulación Monetaria y Financiera establecerá los cargos por servicios financieros 
y no financieros que presten las entidades del Sistema Financiero Nacional; 

Que con resolución No. 138-2015-F de 23 de octubre de 2015, la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera expidió la "Norma de servicios financieros de las entidades 
del sector financiero público y privado", en cuyo anexo se establecen los cargos por servicios 
financieros. que forma parte de dicha norma; 

Que con resolución No. 290-2016-F de 19 de octubre de 2016, la Junta de Politica y 
Regulación Monetaria y Financiera sustituyó el anexo de los cargos por servicios financieros 
constantes en la resolución No. 138-2015-F; 

Que con resolución No. 305-2016-F de 24 de noviembre de 2016. la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera sustituyó el anexo de los cargos por servicios financieros 
constantes en la resolución No. 138-2015-F y sus reformas: 

Que es necesario determinar los cargos máximos aplicables a los servicios que presten las 
entidades de los sectores financiero público y privado: 

Que el Viceministro Coordinador de Política Económica. mediante oficio No. MCPE-VM-2016-
0810-0 de 23 de diciembre de 2016, remite a la Secretarla Administrativa de la Junta de 
Polltica y Regulación Monetaria y Financiera. el oficio No. SB-DS-2016·0395-0 de 21 de 
diciembre de 2016, dirigido por el Superintendente de Bancos al Presidente de este Cuerpo 
Colegiado, al que acompaña el memorando No. SB-IG-2016·0278-M de 13 de diciembre de 
2016, que contiene el informe técnico. relativo a los cargos por servicios financieros de las 
entidades del sector financiero público y privado, a fin de que sea sometido a conocimiento y 
aprobación de los miembros de la Junta: 

Que la Junta de Polltica y Regulación Monetaria y Financiera. en sesión extraordinaria por 
medios tecnológicos convocada el 1 de marzo de 2017. con fecha 6 de marzo de 2017, aprobó 
el texto de la presente resolución: y,
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